
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RAD. 2005-01320 

 

Al tenor del artículo 90 del C.G. del P., se declara inadmisible la demanda 

EJECUTIVA DE ALIMENTOS instaurada por JUAN ANDRÉS GÓMEZ GONZÁLEZ, 

en contra de JULIAN MAURICIO GÓMEZ GARZÓN, para que a más tardar en cinco 

(5) días, so pena de rechazo se subsane la demanda de la siguiente forma:  

 

1. Ajustar los valores pretendidos de conformidad con la siguiente información:  

  2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

SMLMV 0 6,30% 6,40% 7,70% 3,60% 4,00% 5,80% 4,02% 

Alimentos 200.000 212.600 226.206 243.624 252.395 262.491 277.715 288.879 

 

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

4,50% 4,60% 7,00% 7,00% 5,90% 6,00% 6,00% 3,50% 10,07% 16,00% 

301.879 315.765 337.869 361.520 382.849 405.820 430.169 445.225 490.059 568.469 

 

2. Excluir el cobro de la cuota alimentaria el mes de noviembre del año 2006, 

como quiera que en el título ejecutivo se estableció “Obligación que se hace 

exigible a partir del mes de diciembre del año en curso”. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, respecto del uso de medios 

tecnológicos, se requiere a las partes y sus apoderados para que informen al 

Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar 

a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

 En cumplimiento del artículo 78-12 del Código General del Proceso, debe conservar 

y aportar las pruebas y demás memoriales en mensajes de datos, a efectos de dar 

continuidad a la digitalización de los procesos. 

Con todo, deberá presentarse íntegramente la demanda en formato PDF., con las 

correcciones ordenadas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 


